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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2853 

CORRIENTES, 24 DE AGOSTO DE 2017.- 

 

DISPOSICIÓN 

Nº 0414: S.I.  – Aprueba el trámite de “Concurso de Precios” –Construcción C.D.I. Bº Pirayuí.- 

 

Disposiciones de Habilitaciones Comerciales. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

Nº 1708: Acepta la Renuncia al cargo efectuada por la agente González Vanesa Raquel. 

Nº 1709: Declara la Cesantía de Vera Jonathan Eduardo. 

Nº 1710: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios de la Señora ALICIA BEATRIZ 

GUTIERREZ. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

Nº 307: Aprueba el pago el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis a favor de López María 

Norma. 

Nº 308: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a favor de Elías Dafil 
Gladis Beatriz. 

Nº 309: Aprueba y Repone caja chica de la Dirección de Zoonosis a favor de Felix María Pacayut. 

Nº 310: Encomienda Comisión de Servicios al Agente GOMEZ, WALTER ALBERTO. 

 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Nº 314: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General, a favor de 

BERMUDEZ SILVIA ELIZABETH. 

Nº 317: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General a favor de 

Centurión Carlos Luis. 

Nº 320: Adjudica a favor de la Firma Comercial: Canteros Eduardo Fabián. 

Nº 321: Adjudica a favor de la Firma Comercial: Correa Alejandro Daniel. 

 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES 

Nº 148: Concede a perpetuidad a la Sra. Alexandra Inés Acevedo. 

Nº 149: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales a favor de Luis Ariel Gómez Sanabria. 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS 

Nº 0409: Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura a favor de Pinta Pora 

Pinturas S.R.L. 

Nº 0410: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura a favor de Ángel 

Gustavo Benítez. 

Nº 0411: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura a favor de 
Leonardo Edson Fernández. 

Nº 0412: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura a favor de 

Cerámica Norte S.A. 

Nº 0413: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura a favor de Rubén 

V. Soto. 

 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO: 

Nº 237: Adjudica la contratación con concurso a favor de la firma “SERVICIOS GATRONOMICOS 

COSTANERA”. 

Nº 238: Adjudica la contratación con concurso a favor de la firma “ALMIRÓN HECTOR DANIEL Y 

PACHECO DANIEL AGUSTIN”. 
Nº 239: Adjudica la contratación con concurso a favor de la firma “SERVICIOS GATRONOMICOS 

COSTANERA”. 

Nº 240: Adjudica la contratación con concurso a favor de la firma “EDITORA GRAFICA 

COMERCIAL” DE BRUNO MIGUEL ANGEL. 



Disposición S.I. Nº 0414 

Corrientes, 23 de Agosto de 2017 

 

VISTO:  

 

El Expediente Nº 1574-D-2017 y Agregado Nº 1575-D-2017, Caratulado: “Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo – Sta.: Compra de Materiales- Obra: Construcción C.D.I. Bº bolsas cemento y 

otros”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 1 y 10 la Dirección General de Obra de Arquitectura y Urbanismo, solicita la compra de 

materiales necesarios para dar continuidad a las Obras: “Construcción C.D.I. Barrio Pirayuí, de nuestra 

Ciudad” y “Construcción S.A.P.S. Barrio Cichero, de nuestra Ciudad”. 

 

Que, a fojas 5 y 13 obran intervenciones del Sr. Subsecretario de Obras Públicas. 

 

Que, a fojas 8 vta y 17 vta ésta Secretaría de Infraestructuras, dispone lo pertinente para la prosecución 

del trámite correspondiente. 

 

Que, a fojas 21 obra Minuta de Afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 

Contabilidad. 

 

Que, a fojas 14/16 obra presupuesto de la Firma: CONADCOR S.R.L., por la suma de $ 567.045,90; a 

efectos de la estimación de precios. 

 

Que, a fojas 23/39 obra intervención de la Dirección de Compras y Suministros, de ésta Secretaría de 

Infraestructuras, incorporando presupuestos de la Firma: CONADCOR S.R.L. por la suma de $ 

1.008.286,12; RIVERO GODOY SIXTO por la suma de $ 1.024.440,20 y CERÁMICA NORTE S.A. por 

la suma de $ 1.120.929,57, a efectos de proceder al cotejo de precios con Cuadro Comparativo de Ofertas 
de Preadjudicación e Informe OP Nº 063/17 “Concurso de Precios OP Nº 002/17”, en función de los 

presupuestos anexados, respectivamente. 

 

Que, a fojas 42 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de ésta Secretaría de 

Infraestructuras, encuadrando el procedimiento en los términos de la Ordenanza Municipal Nº 3581, 

Artículo 8º y Resolución DEM Nº 2543/16. 

 

Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1º: Aprobar el trámite de “Concurso de Precios OP Nº 002/17”, para la compra de materiales, 

necesarios para dar continuidad a las Obras: “Construcción C.D.I. Barrio Pirayuí, de nuestra Ciudad” y 

“Construcción S.A.P.S Barrio Cichero, de nuestra Ciudad”, solicitados por la Dirección General de Obras 

de Arquitectura y Urbanismo, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría de 

Infraestructuras, de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Artículo 4º: Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y el 

Libramiento. 

 
Artículo 5º: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 

correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Firma: 

“CONADOR S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 33-71063904-4, por la suma total de $ 1.008.286,12 (Pesos Un Millón 

Ocho Mil Doscientos Ochenta y Seis con Doce Centavos); por el concepto expresado en el Artículo 2º de 

la presente Disposición. 

 



Artículo 6º: La Secretaría de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 

correspondientes. 

 

Artículo 7º: Girar copia de la presente a la Subsecretaría de Obras Públicas  

 

Artículo 8º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 

 

Arq. Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes. 
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